
 
 
 

 
 10 de diciembre de 2010 

 
  

 
Folio No. : 12/2010-2011 
Asunto: Firmas de Auditores Externos 

Lineamientos para la designación, control y evaluac ión del 
desempeño. 

 
  
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE  
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA  
MEMBRECÍA EN GENERAL DEL IMCP  
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP, a través de las Vicepresidencia de Practica 
Externa y de Sector Gubernamental, hacen de su conocimiento que el 22 de octubre de 
2010 se dieron a conocer los nuevos Lineamientos para la designación, control y 
evaluación del desempeño de las Firmas de auditores  externos los cuales fueron 
emitidos por la Dirección General de Auditorías Externas de la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
 
Dichos lineamientos señalan, entre otros, los siguientes cambios para la elegibilidad de 
las firmas de auditores externos a organismos del Sector Publico Federal: 

 
• Dentro de estos lineamientos se observa que, los Auditores Externos deberán ser 

profesionales en contaduría pública integrados a una Firma de Auditores Externos, 
titulados y certificados por un colegio o asociación de profesionales reconocidos 
por la Secretaría de Educación Pública, que emiten una opinión relativa a la 
naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados financieros o a 
la información financiera presupuestaria del ente público 

 
• Modifica los requerimientos para que las Firmas de auditores externos se inscriban 

en el Listado de Firmas de Auditores Externos de la SEFUPU, mencionando que 
los socios inscritos deben contar con experiencia mínima de diez años en 
materia  de auditoría financiera – presupuestal  o en el ámbito gubernamental 
en vez de los cinco que se requerían anteriormente.  

 
• Los socios y gerentes encargados de emitir y preparar dictámenes y/o informes, 

además de estar certificados, deben contar con un m ínimo de 20 puntos de 
actualización profesional continua en auditoría o c ontabilidad gubernamental  
otorgados por un colegio o asociación profesional los cuales deben ser cumplidos 
entre el 1 de septiembre de 2010 y el 29 de junio de 2011. 

 



•  
 

• La conveniencia de incorporar la participación de testigos sociales, en aras de 
favorecer la transparencia en la designación de las firmas de auditores externos. 

 
• Se abre la posibilidad para que la Dirección General de Auditorías Externas, previo 

acuerdo con las firmas de auditores externos, realice visitas a estos últimos, a 
efectos de constatar con documentación original  el cumplimiento de los 
requisitos para su inscripción en el Listado de Firmas de Auditores Externos.    

 
 
Reciban un cordial saludo. 
 

*El original se encuentra firmado en los archivos d el IMCP 
 
 
 
 

          C.P.C. Francisco Javier Macías Valadez Tr eviño 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2010-2011 
 
 
 

 
 
 


